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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

20 de agosto de 2024 – 12ª Sesión Ordinaria

12ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

20 de agosto de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimosegunda Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Vergara y Benedetti. (Aplausos)

2
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 20 de agosto de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 14.901, proyecto de ley con dictamen de la comisión respectiva, y los expedientes números 14.877, 14.878, 14.879, 14.880 y 14.905, despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de los expedientes números 15.052, 15.053, 15.064, 15.066, 15.067, 15.068, 15.069 y 15.071, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.065, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito los derechos posesorios sobre un inmueble sito en la mencionada ciudad, expediente Nº 14.901.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de  Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Alicia María Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.877.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Elsa Chapuis como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.878.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Carla Soledad Duré como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.879.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en mayoría y minoría, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.880.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Carlos Federico Tepsich como Vocal en la Sala N°2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.905.
3.3 – Proyectos en revisión
3.4 – Proyectos de los señores Senadores
3.4.1 – Proyectos de ley

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se crea el Régimen de Consorcios Camineros, expediente Nº 15.070, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, si bien no lo contemplé en Labor Parlamentaria, quisiera que mis colegas me permitan que sea girado también a la Comisión de Obras.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el mencionado proyecto es girado a las comisiones de Legislación General, de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales y de Obras Públicas.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

3.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado, el videoclip “Referencias”, realizado con motivo del 189º aniversario de la ciudad de La Paz, y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral, expediente Nº 15.052.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Encuentro de las Colectividades”, a realizarse el 14 de setiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.053.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización de la “Jornada sobre lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales”, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de septiembre del corriente, en la sede del INES Paraná, siendo además transmitidos de forma virtual a través de una plataforma en línea, expediente Nº 15.064.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural e institucional el 33º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, celebrado el día 18 de agosto del corriente, expediente Nº 15.066.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés, las actividades a realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente, en la Ciudad de Villa Elisa, por el 174º aniversario del paso a la inmortalidad del Gral. José de San Martín, expediente Nº 15.067.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Primer simposio nacional de colza y otras brasicáceas”, a realizarse los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.068. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades y actos a realizarse en la ciudad de Colón por el centenario de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”, expediente Nº 15.069.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 117º aniversario de fundación de la localidad de Seguí, expediente Nº 15.071.
3.4.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación contemple la posibilidad de incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización, Proyecto Espinillo, que se acompaña como anexo, expediente Nº 15.065
3.4.4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, informe detalladamente los puntos abordados con respecto a las características constructivas de los distintos tramos de la Ruta Provincial 51, ubicada en Dpto. Gualeguaychú, ejecutada en el anterior período de gobierno, expediente Nº 15.063, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

-Al enunciarse el punto 2, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del área que corresponda proceda a informar detalladamente los puntos abordados por el señor Gobernador Lic. Rogelio Frigerio, en el marco de una conferencia de prensa el 8 de agosto del corriente, anunciando la segunda etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana, expediente Nº 15.073, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

-Al enunciarse el punto 3, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe diversos puntos relacionados al Decreto N° 1729/24 MPI y S de fecha 10 de julio de 2024, expediente Nº 15.074, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés el trigésimo aniversario de la reforma de la Constitución Nacional y se rinde homenaje a los convencionales que representaron a Entre Ríos en la Convención Nacional Constituyente, con número 30.003 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés la “11ª Fiesta del tambero”, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, de Isletas-Camps, con número 30.004 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la presentación del libro “El legado”, de autoría del escritor y comunicador Aldo Puig, con número 30.005 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Muchas gracias señora Presidente, con el permiso de mis colegas voy a hacer una introducción y luego, con su permiso, leeré.
El 24 de agosto de 1994 se juró la reforma de la Constitución o Carta Magna que nos rige a los argentinos. Todo tiene un origen y ese origen es en esta Provincia y en Concepción del Uruguay. El 1 de mayo de 1851, como ya he dicho en otras oportunidades, el general Urquiza con Pascual Calvento -como el oficial que dio lectura a aquel bando- dejaron de reconocerle a Rosas el manejo de las relaciones exteriores, esto derivó en la batalla de Caseros el 3 de febrero de 1852 y el 20 de noviembre de 1852 comenzaba a sesionar en Santa Fe el Congreso Constituyente.

El 21 de noviembre de 1852 Madariaga -previo a haber invadido Gualeguaychú- invadió Concepción del Uruguay. La paradoja es que López Jordán se alineó con el pueblo de Concepción del Uruguay y defendió la ciudad; Madariaga huyó, Urquiza tuvo que volver, pero la convención siguió desarrollándose y el 1 de mayo de 1853 se promulgó la Constitución, jurándose el 9 de julio de 1853. Hoy, a unos escasos días del 24 de agosto de este año, cuando se cumplen 30 años de la jura de la Constitución, vamos a rendir un homenaje. 
Como decía, se cumplen treinta años de la última vez en que las dirigencias de nuestro país reformaron la letra constitucional. Es hora de reconocer que aquella fue una reforma impulsada por razones casi inconfesables; en este caso, para incluir la reelección inmediata, aunque permitió incorporaciones valiosas como, por ejemplo, los mecanismos de democracia participativa, los derechos ambientales, los derechos de los pueblos originarios y los derechos del consumidor.
Revisar las disposiciones constitucionales de importancia que siguen incumplidas es una tarea que nos llena de desazón. Una Constitución no es un libro sagrado; es un instrumento que debe ser útil para la convivencia de las personas, para limitar a los gobernantes -como dijo Mariano Moreno- y para proyectar al futuro una sociedad en función de ciertos horizontes. ¿Se le pueden atribuir a la Constitución del ’53 o a la reforma que vamos a homenajear las actuales frustraciones y los fracasos de la sociedad argentina? Ciertamente no, al menos no como factor principal y mucho menos como el único factor, pero sí a quienes la vulneraron repetidamente o hicieron caso omiso a sus disposiciones más sabias y la modificaron o interpretaron para hacerle decir lo que no quería decir.

Existen distintas capas de sentidos y significados que conviven en la Constitución actual, que nació en 1853 por el impulso del mejor dirigente que tenían las Provincias Unidas, que era el general Urquiza. Fue modificada muchas veces y de manera caprichosa, quizás como en 1866, cuando el mitrismo impulsó una reforma solo para posibilitar los derechos de exportación, las retenciones, las famosas retenciones que sus “herederos”, políticos, económicos y quizás periodísticos, rechazan tan airadamente. 
Por eso, además de ser nuestra ley de leyes, la Constitución es un documento histórico donde se pueden rastrear muchos de los conflictos y tensiones que existieron en la Argentina y que existen actualmente. En un sentido similar, puedo analizar lo ocurrido en esta reforma con la incorporación de la figura del Jefe de Gabinete, con la intención de atenuar el presidencialismo que todas las autoridades en materia constitucional impugnan, pero que la dirigencia política no se atreve ni siquiera a analizar. 
Treinta años después, se puede decir que esa figura incorporada no cumple, ni siquiera mínimamente, con aquella expectativa que alentaba el recordado Raúl Ricardo Alfonsín. Algo similar podría decirse del régimen de coparticipación federal, que según una de las cláusulas transitorias de la reforma del año 1994, debía establecerse antes de que terminara el año 1996.

Han pasado treinta años y eso no ocurrió, porque sigue vigente una ley del año 1988 que a pocos nos conforma. La dificultad eterna es que para modificar el reparto de los fondos se requiere el acuerdo de todas las provincias. ¿Será imposible? ¿No será que al llegar estos treinta años es hora de empezar a pensar en revisar esta Constitución como una asignatura pendiente de la sociedad argentina? Debería ser mucho más flexible y permitir que cada generación, cuando entienda que no está siendo contemplada en sus disposiciones, la pueda modificar, como creo que sucede ahora, pero suena medio extraño ¿no?
En medio de la crisis que vivimos actualmente, en medio de una sociedad endeudada -hacia adentro y hacia afuera- con una inflación irresuelta y niveles de pobreza inéditos, ¿puede ser buena idea ponerse a discutir un texto constitucional? Bueno, quizás no haya mejor momento, tal vez incluso, el mejor homenaje al cumplirse treinta años de esa reforma sea animarse a discutirla, dejar de considerarla como una vaca sagrada, intocable, entender que es un elemento del pasado que en sus líneas principales ya no tiene mucho que ver con la realidad actual, quizás sea hora de reconocer las aspiraciones de sus propios impulsores más notables.

Urquiza y Alberdi no lograron su cometido por múltiples razones, y en cambio se consolidaron desequilibrios entre las provincias y una cabeza de Goliat, una testa hipertrofiada, que hoy llamamos AMBA, y que consagró un sistema hiperpresidencialista que solo hace daño y que muestra cada vez más su resquebrajamiento, su necesidad de ser reemplazado por un combo quizás de democracia parlamentaria y democracia participativa. 
También hay que intentar discutir y comprender por qué falló el federalismo, qué funcionó mal, para poder pensarlo al revés, de abajo hacia arriba, como soñaron y predicaron aquellos líderes federales. Un federalismo donde se recauda desde las ciudades hacia el gobierno nacional y no al revés, y donde se planifica y gestiona a partir de las ciudades.

“Yo soy muy optimista con lo que aquí se ha hecho y estoy muy conforme”, decía Rodolfo Parente, dirigente de la Unión Cívica Radical, al finalizar la Convención. El entonces gobernador Moine decía: "Creo que ha sido un buen trabajo, demostrado en la paciencia de los convencionales, de permanecer horas y horas en el recinto". La reforma del año 1994 es una consagración de la política que hoy quizás denostamos, pero a la vez reivindica, en la medida en que fue un acuerdo, lo que permitió que se llevara adelante, aquel que tuvieron Alfonsín y Menem.

Esta reforma de 1994 tuvo la mayor representatividad ideológica, participaron diecinueve partidos políticos y uno independiente, y quizás la representatividad territorial fue la más extendida; noventa días de discusión y trabajo, la que tuvo el mayor consenso: fue votada por trescientos dos de los trescientos cinco convencionales en el Palacio San José del Departamento Uruguay, un 24 de agosto.

Hay una imagen ecléctica que muestra a María Estela Martínez de Perón y a la empresaria Amalita Lacroze de Fortabat en el medio de esa jura. Se trabajó en Paraná y en Santa Fe, entre cuarenta y tres y cuarenta y cuatro artículos se reformaron, se trabajó entre el 25 de mayo y el 22 de agosto en Santa Fe y aquí. 
Quiero, por último, homenajear a dos convencionales constituyentes: uno, ex intendente de mi ciudad, Hugo Baldoni, y al entonces dirigente de ATE, Isidro Ramón Dubini, que trabajó, pero por una grave afección no pudo jurar y falleció en 1994.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, en principio es para adherir al homenaje que acaba de rendir el Senador Oliva, por este aniversario. Quería agregar un pequeño dato que él también deslizó, pero me gustaría incorporar alguna reflexión al respecto. Él hablo de finalidades inconfesables.

Todos sabemos que en ese entonces, por una mayoría muy amplia, el Presidente Menem aspiraba a la reelección, creo que se refería efectivamente a eso. Y nuestro dirigente radical que había sido presidente antes, Raúl Alfonsín, en virtud de esa circunstancia había encabezado un movimiento, una marcha por el “no”, por el no a la reforma, porque la reforma implicaba, en principio solo la reelección o las aspiraciones del Presidente de ser reelegido. Cuanto éste advirtió que la mayoría en ambas Cámaras  estaban dadas para que la ley saliera y que la reforma se hiciera, con un sentido patriótico que siempre destaque y que creo que la sociedad después le reconoció, a pesar de las críticas que recibió por aquel Pacto de Olivos, decidió desandar ese camino de resistencia a la reforma y acordar con el Presidente Menem una reforma con algunas cláusulas pétreas.

Sabemos que el poder constituyente una vez electo tiene, precisamente, un poder supremo para hacer lo que quiera respecto de una Carta Magna, pero en función de ese pacto lograron establecer algunas cláusulas pétreas que no se tocaron y sí acordar algunas cuestiones que,  como dijo el Senador Oliva, son de avanzada y nos dieron muy buenos resultados como, por ejemplo, los derechos de tercera generación, derechos del consumidor, derechos ambientales, y por sobre todas las cosas el derecho supranacional, con el acuerdo que se le dio de rango constitucional a los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos.


El resultado de ese grandioso sacrificio político, diría yo, que hizo el Presidente Alfonsín nos dio como resultado una Constitución que es muy perfectible, como también dijo el Senador Oliva. Creo que la principal dificultad que también señaló es la casi imposibilidad de lograr un federalismo real y fuerte, con una Ley de Coparticipación Federal que nos desate de esta suerte de esclavitud que tenemos respecto del gobierno central en las provincias, los gobernadores que no tenemos clara la distribución de los ingresos. No se ha podido discutir esa ley de 1988 por esta forma en que ha sido plasmada en la Constitución, la manera en que debe ser redactada con el acuerdo de las provincias, etcétera. 


Así que yo también coincido, que algún momento esto habrá que discutirlo o ver la forma de que haya gobernadores con la entereza, y gobiernos con entereza, que permitan llegar a ese acuerdo que necesitamos. Creo que la Constitución es fundamental, obviamente, es la ley que nos rige, pero lamentablemente en nuestro país, la de nuestro prócer Urquiza, la que él impulsó, la Constitución de 1853 fue quebrantada en 1930 y nuestra Corte Suprema legitimó aquel golpe. Y a partir de ahí, lamentablemente, nuestra sociedad ha vivido en la anomia, como decía aquel tratadista Carlos Lino. Pero, en realidad creo que todos compartimos que los argentinos no somos muy afectos al cumplimiento de las normas, y eso provoca que no respetemos ni siquiera la Constitución.


Por lo tanto, creo que aun teniendo una Constitución buena, pero también perfectible, que tal vez se pueda reformar, lo que tenemos que destacar y hacer votos para que, realmente, esté hasta por encima de la Constitución, la perpetua voluntad que todos tengamos de respetarla y de manejarnos conforme a derecho, no solo a las necesidades políticas, sino también al derecho, para que no solo seamos políticos, sino también buenos estadistas y así poder llevar adelante nuestro querido país y nuestra querida provincia.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

SRA. SENADORA (Díaz): Señora Presidente, el pasado 18 de agosto fue el día de la Santa Patrona de Santa Elena.

Elena de Constantinopla fue una mujer de fe y de gobernanta que cambió la historia de la humanidad. Elena nació en el seno de una familia pagana. Contrajo matrimonio con el emperador Constancio Cloro. De esta unión nace Constantino. En el año 293 Constantino la repudia para casarse con otra mujer por acuerdos políticos. Elena fue desterrada y separada de su hijo. A la muerte de Constancio Cloro, Constantino es nombrado emperador. Buscó a su madre para llevarla a vivir a la corte imperial donde se la nombra emperatriz, el cargo más alto que una mujer podía ostentar en esa época.


Elena, conmovida por las palabras y acciones de los mártires cristianos, se convierte al cristianismo, siendo conocida por sus obras de caridad en las comunidades creyentes. Su influencia como madre, amorosa y de profunda fe fue decisiva en la conversión de Constantino. La proclamación del Edicto de Milán en el año 313 pone fin a las crueles persecuciones religiosas contra los cristianos, siendo este edicto de suma importancia para la iglesia porque les permitió practicar libremente la fe cristiana y difundirla por los distintos lugares del mundo.


Hacia el año 326, Elena emprende una peregrinación a los lugares santos, donde habría encontrado las principales reliquias de la pasión de Jesucristo; la santa cruz y los clavos con los que fue sujetado Jesús. 


Historiadores locales creen que el nombre de la ciudad tuvo su origen en la devoción a Santa Elena practicada por Gregoria Pérez de Denis, heredera de la extensa estancia donde hoy se asienta la ciudad de Santa Elena, en cuyas tierras se encontró además pequeño oratorio de tiempo de los jesuitas.


Es la ciudad de Santa Elena una ciudad pujante, enarbola los valores de su patrona. Orgullosamente nos custodia una revolucionaria en su tiempo. Invito a todos a conmemorar este hermoso 18 de agosto como lo vivimos en Santa Elena, con la convicción de que podemos realizar aportes trascendentales en la historia que nos toca vivir. Mujeres y hombres comunes que como Santa Elena podemos contribuir a la sociedad en los distintos lugares que nos toca ocupar en la misma.


Me resta encomendar a mi pueblo y a nuestra patrona para seguir siendo una comunidad resiliente, en movimiento y orgullosos del pueblo que somos.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito los derechos posesorios sobre un inmueble sito en la mencionada ciudad, expediente Nº 14.901.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.
SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, es para hacer una pequeña reseña, agradeciendo al Superior Gobierno de la Provincia por ceder a la Municipalidad de Villa Paranacito estas tierras. En el año 1978 fue inaugurado este predio turístico, padeció en 1983 las inundaciones que en nuestro Departamento fueron catastróficas en cuanto a magnitud y tiempo de permanencia; en 1984, con el intendente de aquel entonces, Luis Kirpach, se empezó a refaccionar el predio, con obras que en su tiempo habían sido hechas y que la naturaleza destruyó. 
Así, con fondos municipales, se fue manteniendo año tras año este comodato, haciendo uso de las tierras. Es un lugar destinado al turismo, a la recreación para niños y adultos.
En particular quiero agradecer el pronto tratamiento de la Comisión de Legislación General, a su presidente y a los miembros. Creo que esto va a dar inicio a proyectos que tiene hoy en día el Municipio de Villa Paranacito para beneficio de todos los vecinos de la comunidad.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de  Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Alicia María Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.877.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, para ser muy breve con respecto a lo que fue el tratamiento del pedido de acuerdo presentado por el Poder Ejecutivo, el acuerdo constitucional para la profesora Alicia Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, es decir, para presidir el Consejo General de Educación.

La comisión llevó a cabo todos los pasos pertinentes que marca el artículo 19º del Reglamento de esta Cámara y, en este sentido, se hicieron las publicaciones del currículum de la postulante, para lo cual ella fue presentando progresivamente toda la documental. Luego de ello, se inició toda la etapa de adhesiones e impugnaciones, donde hubo una preocupación de un sector de particulares, sobre todo, solicitando lo que tiene que ver con los años de antigüedad en la docencia por parte de la postulante. En este caso, ella logró acreditar los diez años que marca el artículo 264º de la Constitución.

Por otro lado, con respecto al título de docente, fue otro de los cuestionamientos que tuvo la postulante. En este caso, ella acreditó contar con dicho título, que proviene de un instituto privado de inglés. En su momento, al ejercer su derecho de defensa, el cual le fue concedido por escrito y también en el procedimiento de la audiencia pública, ella manifestó también -y consideramos que le asiste razón- que la Constitución no pide específicamente el título de docente, sino haber ejercido la docencia. La Ley de Educación así lo entiende también: docente no es solamente aquel que tiene título, sino aquel que ha estado frente a un aula y en distintos lugares ha cumplido con enseñar a otros. Por eso fue que esta comisión consideró que los requisitos del artículo 264º estaban cumplidos.

Por otra parte, en la audiencia pública, ella pudio responder satisfactoriamente sobre su situación patrimonial y fiscal, y también pudo responder sobre el plan de trabajo que piensa llevar a cabo, cuáles eran sus motivaciones para este cargo, formando convicción en la mayoría de los miembros de la comisión, por lo que aconsejamos darle el acuerdo constitucional.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Elsa Chapuis como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.878.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay. 
SR. SENADOR (Cosso): Gracias, señora Presidenta, sin ánimo de ser reiterativo respecto a la consideración anterior, en este caso se trata de la postulación de una Vocal para el Consejo General de Educación, quien también ha dado cumplimiento a los requisitos del artículo 264° de la Constitución. 
Se cumplieron todas las pautas del artículo 19° del Reglamento, se publicó su currículum en el Boletín Oficial, y se recibió una sola impugnación, que fue genérica para los cuatro postulantes. La profesora respondió a esta impugnación durante el proceso de audiencia pública y también lo hizo por escrito, abordando el cumplimiento de la antigüedad y del título docente, requisitos que -además- están plenamente cumplidos. 
A diferencia de la postulada para la Presidencia, la vocal Chapuis cuenta con el título específico de docente, lo cual, quizás, era lo que preocupaba a quienes presentaron este cuestionamiento, siendo que se trataba de personas particulares y no de ninguna institución.
Además, durante la audiencia, fue interrogada de la misma manera que todos los postulados, en relación con su plan de trabajo, su situación patrimonial y fiscal, pudiendo dar cuenta de todo ello. 
De esta manera, los miembros de la Comisión pudieron formar convicción y solicitamos se preste el acuerdo.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Carla Soledad Duré como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.879.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay. 
SR. SENADOR (Cosso): Gracias, señora Presidenta, en este caso, la postulante Carla Soledad Duré realizó exactamente el mismo procedimiento -ya que todos los expedientes transitaron juntos- con la publicación en el Boletín Oficial de sus currículums, se recibieron las adhesiones e impugnaciones. Recibió la misma impugnación, porque estaba dirigida a los cuatro postulantes, la cual puedo contestar satisfactoriamente en la audiencia.

 
Quiero destacar que para varios de los Senadores que integramos la Comisión -en lo que fue la alocución de la postulante en la audiencia pública-  pensamos que fue más que satisfactoria, porque denota el conocimiento que tiene de la educación de la Provincia de Entre Ríos. Presentó su plan de trabajo y se destaca -de los cuatro postulantes- porque es la más joven de todas y fue la que más se explayó con respecto a su plan de trabajo. 
De esta manera, los miembros de la Comisión pudieron formar convicción y solicitamos se preste el acuerdo.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en mayoría y minoría, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.880.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, simplemente quiero manifestar que hemos llegado al pleno con dos dictámenes, uno por la mayoría y otro por la minoría.

Se ha trabajado, conforme lo decía recientemente el Presidente de la comisión, especialmente en el cumplimiento y contralor que nos exige la normativa, así como en nuestro reglamento interno de la Cámara de Senadores, en su artículo 19°. Se trabajó con la debida publicidad, realizando las publicaciones pertinentes y llevando a cabo la consulta ciudadana, en la cual se recibieron adhesiones e impugnaciones y se escuchó a diversas organizaciones. 
Posteriormente, se realizó la audiencia pública, tal como lo determina nuestra Constitución y el artículo 19° del Reglamento. Luego de todo este proceso, se confeccionaron dos dictámenes: uno por la mayoría, como mencioné anteriormente, y otro por la minoría y así llegamos a esta sesión pública.

Aquellos que firmamos en acuerdo con lo solicitado por el Poder Ejecutivo, con el fin de provocar el acuerdo que constitucionalmente necesita el Vocal interesado, entendemos que ha cumplido con todos los requisitos, tanto de forma como de fondo. 
Por eso, consideramos someter la votación al pleno en esta sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, existiendo dos dictámenes de Comisión, uno por la minoría y otro por la mayoría, solicito que por Secretaría se dé lectura a los mismos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Así se hará, señor Senador.

-Se leen ambos dictámenes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, quiero manifestar que el Senador Berthet no suscribió el dictamen, puede figurar su nombre, pero no está firmado por él.
SR. SECRETARIO (Avero): Lo dejamos asentado en la versión taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda asentado que el Senador Berthet no prestó su conformidad.
Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución propiciado por la mayoría; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por nueve votos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Carlos Federico Tepsich como Vocal en la Sala N°2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.905.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

SR. SENADOR (Cosso): Gracias, señora Presidenta. Este expediente trata el pedido del Poder Ejecutivo por el que ha propuesto al doctor Carlos Federico Tepsich para ocupar el cargo de Vocal en la Sala N°2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia. 

Hemos llevado a cabo el procedimiento que indica nuestro Reglamento interno y también verificamos que la propuesta se encuadre en el artículo 193° de la Constitución Provincial, que indica que los miembros del Superior Tribunal de Justicia serán designados en la forma establecida en los artículos 103° y 175° inciso 16), para este caso, que permite al Poder Ejecutivo designar con acuerdo del Senado a los miembros del Superior Tribunal de Justicia.

En este particular, se ha publicado el currículum del doctor Tepsich en el Boletín Oficial y quiero destacar que se han recibido una gran cantidad de adhesiones a la postulación del doctor Tepsich, por parte de particulares, de distintas instituciones y entidades intermedias que formaban tres cuerpos de expedientes y también mencionar que no se ha recibido ningún tipo de objeción a su postulación, lo cual no es menor.

Luego se procedió a la etapa de la audiencia pública, en la que se le formularon preguntas de distinta índole. Ha podido responder sobre su situación patrimonial y fiscal, la motivaciones para ocupar el cargo, los valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía en la Sala Civil y Comercial del Superior Tribunal, siendo una audiencia más que satisfactoria y destacando en particular sobre todo -porque ejerzo también la profesión- algunas cuestiones sobre ideas que tiene para llevar a cabo la función en la Magistratura, como lo referido a la oralidad en las sentencias. Ésta fue una propuesta que el deslizó y pudo desarrollar en la audiencia, es algo satisfactorio, abrir la justicia a la comunidad ya que es una demanda -de las tantas demandas de la sociedad- a los distintos poderes del Estado

Por todas estas razones, es que aconsejamos prestar el acuerdo al doctor Tepsich.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado, el videoclip “Referencias”, realizado con motivo del 189º aniversario de la ciudad de La Paz, y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral, expediente Nº 15.052.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Encuentro de las Colectividades”, a realizarse el 14 de setiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.053.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización de la “Jornada sobre lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales”, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de septiembre del corriente, en la sede del INES Paraná, siendo además transmitidos de forma virtual a través de una plataforma en línea, expediente Nº 15.064.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural e institucional el 33º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, celebrado el día 18 de agosto del corriente, expediente Nº 15.066.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés, las actividades a realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente, en la Ciudad de Villa Elisa, por el 174º aniversario del paso a la inmortalidad del Gral. José de San Martín, expediente Nº 15.067.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Primer simposio nacional de colza y otras brasicáceas”, a realizarse los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.068.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades y actos a realizarse en la ciudad de Colón por el centenario de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”, expediente Nº 15.069.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 117º aniversario de fundación de la localidad de Seguí, expediente Nº 15.071.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación contemple la posibilidad de incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización, Proyecto Espinillo, que se acompaña como anexo, expediente Nº 15.065.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el trigésimo aniversario de la reforma de la Constitución Nacional y se rinde homenaje a los convencionales que representaron a la Provincia en la Convención Nacional Constituyente, expediente N° 15.075.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, este proyecto está vinculado al sentido homenaje que hicieron los Senadores preopinantes, respecto de los treinta años de la Convención Constituyente que se realizó en las provincias de Santa Fe y Entre Ríos. Por el mismo, se declara de interés el trigésimo aniversario y se propicia un sentido homenaje a los convencionales constituyentes representantes de nuestra Provincia, como fueron José María Augusto Alasino, Rodolfo Eduardo Borini, Mario Armando Moine, Susana Beatriz Melo, Rodolfo Miguel Parente y Teresita Beatriz Serrat.


De la misma forma, queremos con esta declaración mencionar, recordar y homenajear a los convencionales fallecidos, en las personas de Hugo Domingo Baldoni -a quien mencionó el Senador Oliva-, Jorge Pedro Busti, el también mencionado Isidro Ramón Dubini, a María de las Mercedes Elordi y a Pedro Peretti, como así también a quien fuera secretario de la convención, Luis Agustín Brasesco.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidenta, es quizás un poco redundante, pero simplemente quiero mencionar en esta oportunidad que estamos llevando adelante este proyecto los diecisiete Senadores.

Nosotros entendemos que hay ciertas cosas que no admiten discusión, y que quienes están afuera y nos observan, tienen que entender que respetamos la tradición, por la que hombres de esta Provincia contribuyeron al dictado de esta Carta Magna. Entonces, si bien había algunos proyectos que habíamos presentado, entendimos que queríamos trabajar de manera conjunta el homenaje a los constituyentes de nuestra Provincia, los cuales fueron mencionados por el señor Senador Vergara.

Quiero dejar claro este espíritu: nosotros los reivindicamos. Si bien yo mencioné a los constituyentes de mi ciudad y el Senador Vergara a todos los de nuestra Provincia, reivindicamos tanto la Constitución de 1853 como la decisión que tomaron los dos espacios políticos más preponderantes de 1994, la Unión Cívica Radical y el Movimiento Nacional Justicialista, de modificar la Carta Magna.

Por todo lo expuesto, consideramos que homenajear a nuestros constituyentes es de sentido común, por lo que solicitamos la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “11ª Fiesta del tambero”, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, de Isletas-Camps, expediente N° 15.076.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, este proyecto implica poner en significación y darle la importancia que se merece, valorando los aspectos productivos y sobre todo, con una mirada de fortalecer el entramado de nuestra Provincia, a esta onceava fiesta que se realiza en Estación Camps, en el Departamento Diamante, y que identifica a una cuenca lechera muy importante.

Quiero relacionar este tema con la obra pública. Es una cuenca que está en torno a un camino que se hizo en la primera gestión del Gobernador Sergio Alberto Montiel, de 1983 a 1987. Cuando uno anda por estos caminos, ve caminos asfaltados en el ámbito rural, cuando hay instalaciones y cuando hay infraestructura, ve también que la gente se queda en el campo y se queda a producir. Esta cuenca lechera en torno a Estación Camps es una muestra muy significativa de cuando la obra pública apoya a la producción y la radicación de las poblaciones en la zona rural.

Por lo antes expuesto, solicito la aprobación de este proyecto.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación del libro “El legado”, de autoría del escritor y comunicador Aldo Puig, expediente N° 15.077.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, este proyecto también está vinculado con las cuestiones productivas, pero como “no sólo de pan vive el hombre”, cuando hay producciones culturales vinculadas a la producción, es muy importante destacarlas.

En este caso, se trata de la presentación del libro “El legado”, del autor Aldo Puig, que se va a hacer el 4 de septiembre en Colonia Ensayo, en el Departamento Diamante. El mismo rescata la gran tarea realizada por distintos organismos del Estado, como la Estación Experimental del INTA, la Facultad de Agronomía, el Colegio Profesional de la Agronomía, los productores, que en algún momento tomaron la decisión de empezar a cuidar nuestro suelo y pensar el suelo para las nuevas generaciones, producir conservando.


En ese aspecto, este libro destaca mucho lo que ha sido el cultivo en terrazas en la Provincia de Entre Ríos, que por sus características morfológicas está siempre expuesta a una degradación del suelo. Esta mirada del cuidado del suelo, y que haya obras intelectuales que rescaten esta actividad, me pareció importante destacarlo.

También quiero agradecer a una vecina del Departamento Diamante, Karina Godoy Ré, que fue quien me acercó esta inquietud y me puso en conocimiento de esta importante obra.


Por los argumentos vertidos, solicito la aprobación de estén proyecto.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 15.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

